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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a tres de octubre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo de los recursos de revisión identificados con los números 05260/INFOEM/IP/RR/2023, 05261/INFOEM/IP/RR/2023, 05262/INFOEM/IP/RR/2023 interpuesto por “XXXXX XXXXXXXXXXX”, en lo sucesivo será el Recurrente, en contra de la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Zinacantepec, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha primero de agosto de dos mil veintitrés el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo los números de expedientes: 01059/ZINACANT/IP/2023, 01058/ZINACANT/IP/2023 y 01057/ZINACANT/IP/2023 a través de la cual solicita lo siguiente:
	
	

	01059/ZINACANT/IP/2023
	“REQUIERO ME PROPORCIONEN LOS ACUSES DE RECEPCION DE LA ENTREGA DE LA CUENTA PUBLICA MUNCIPAL 2020”

	01058/ZINACANT/IP/2023
	“REQUIERO ME PROPORCIONEN LOS ACUSES DE RECEPCION DE LA ENTREGA DE LA CUENTA PUBLICA MUNCIPAL 2021”

	01057/ZINACANT/IP/2023
	“REQUIERO ME PROPORCIONEN LOS ACUSES DE RECEPCION DE LA ENTREGA DE LA CUENTA PUBLICA MUNCIPAL 2022”



Estableciendo como modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la prorroga y respuesta del sujeto obligado
En fecha veintitrés de agosto de dos mil veintitrés, el sujeto obligado solicitó una prórroga a fin de atender la solicitud del hoy recurrente manifestando lo siguiente:

· Respecto a la solicitud 01059/ZINACANT/IP/2023
	Zinacantepec, México a 23 de Agosto de 2023

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 01059/ZINACANT/IP/2023

	

	Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

	

	Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se aprueba prórroga solicitada con la finalidad de dar cabal cumplimiento a su requerimiento.

	BRENDA SELENE HERNANDEZ LOPEZ

	Responsable de la Unidad de Transparencia





· 01058/ZINACANT/IP/2023
	Zinacantepec, México a 23 de Agosto de 2023

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 01058/ZINACANT/IP/2023

	

	Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

	

	Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se aprueba prórroga solicitada con la finalidad de dar cabal cumplimiento a su requerimiento.

	

	

	BRENDA SELENE HERNANDEZ LOPEZ

	Responsable de la Unidad de Transparencia




· 01057/ZINACANT/IP/2023
	Zinacantepec, México a 23 de Agosto de 2023

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 01057/ZINACANT/IP/2023

	

	Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

	

	Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se aprueba prórroga solicitada con la finalidad de dar cabal cumplimiento a su requerimiento.

	

	

	BRENDA SELENE HERNANDEZ LOPEZ

	Responsable de la Unidad de Transparencia


En fecha treinta de agosto de dos mil veintitrés, el sujeto obligado dio contestación al hoy recurrente manifestando lo siguiente
· Respecto a la solicitud 01059/ZINACANT/IP/2023

	Zinacantepec, México a 30 de Agosto de 2023

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 01059/ZINACANT/IP/2023

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	(…)

	

	ATENTAMENTE

	

	BRENDA SELENE HERNANDEZ LOPEZ




El sujeto obligado adjuntó los archivos electrónicos denominados “Solicitud 01059 Oficio.pdf” y “Solicitud 01059.pdf” los cuales serán analizados en la parte considerativa de la presente resolución.

En fecha treinta de agosto de dos mil veintitrés, el sujeto obligado dio contestación al hoy recurrente manifestando lo siguiente

· Respecto a la solicitud 01058/ZINACANT/IP/2023
	Zinacantepec, México a 30 de Agosto de 2023

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 01058/ZINACANT/IP/2023

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	(…)

	

	ATENTAMENTE

	

	BRENDA SELENE HERNANDEZ LOPEZ



El sujeto obligado adjuntó los archivos electrónicos denominados “Solicitud 01058 Oficio.pdf” y “Solicitud 01058.pdf” los cuales serán analizados en la parte considerativa de la presente resolución.

En fecha treinta de agosto de dos mil veintitrés, el sujeto obligado dio contestación al hoy recurrente manifestando lo siguiente

· Respecto a la solicitud 01057/ZINACANT/IP/2023
	Zinacantepec, México a 30 de Agosto de 2023

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 01057/ZINACANT/IP/2023

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

(…)

	

	

	ATENTAMENTE

	

	BRENDA SELENE HERNANDEZ LOPEZ



El sujeto obligado adjuntó los archivos electrónicos denominados “Solicitud 01057 Oficio.pdf” y “Solicitud 01057.pdf” los cuales serán analizados en la parte considerativa de la presente resolución.

TERCERO. Del recurso de revisión. 
Inconforme con la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, en fecha cuatro de septiembre de dos mil veintitrés, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 05260/INFOEM/IP/RR/2023, 05261/INFOEM/IP/RR/2023 y 05262/INFOEM/IP/RR/2023 aduciendo, lo siguiente:

· 05260/INFOEM/IP/RR/2023
Acto Impugnado:
“NO ENTREGAN INFORMACIÓN” (sic)

Razones o Motivos de Inconformidad:
“NO ENTREGAN INFORMACIÓN” (Sic)

· 05261/INFOEM/IP/RR/2023
Acto Impugnado:
“NO ENTREGAN INFORMACIÓN” (sic)

Razones o Motivos de Inconformidad:
“NO ENTREGAN INFORMACIÓN” (Sic)

· 05262/INFOEM/IP/RR/2023
Acto Impugnado:
“NO ENTREGAN INFORMACIÓN” (sic)

Razones o Motivos de Inconformidad:
“NO ENTREGAN INFORMACIÓN” (Sic)

CUARTO. Del turno y acumulación de los recursos de revisión. 
Los medios de impugnación presentados mediante los recursos de revisión, fueron turnados a los Comisionados de este Instituto de la siguiente manera:
	
	

	Comisionado Presidente
José Martínez Vilchis
	1. 05260/INFOEM/IP/RR/2023

	Comisionado Luis
Gustavo Parra Noriega
	2. 05261/INFOEM/IP/RR/2023

	Comisionada Sharon Cristina
Morales Martínez
	3. 05262/INFOEM/IP/RR/2023



Los cuales fueron turnados mediante el sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, a los cuales recayeron acuerdos de admisión en fechas cuatro de septiembre, cinco de septiembre y once de septiembre de dos mil veintitrés determinándose en estos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
 
En la Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria celebrada en fecha veinte de septiembre de dos mil veintitrés, el Pleno de este Órgano Autónomo determinó la acumulación de los recursos de revisión citados a efecto de que esta Ponencia formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos. 
Una vez abierta la etapa de instrucción, se advierte que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado. De igual manera, se advierte que el Recurrente, omitió rendir dentro del término de Ley, las manifestaciones que a sus intereses conviniera.
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Así mismo, se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del Recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracciones II y IV, y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Del cierre de instrucción. 
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción de los recursos de revisión en fechas quince de septiembre y veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico, citado al rubro, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
Este Órgano Garante considera pertinente analizar si El Sujeto Obligado es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus atribuciones y si la misma se trata de información pública; por ello, es pertinente enfatizar lo que debe entenderse por derecho de acceso a la información pública, siendo importante traer a contexto el contenido del artículo 6°, letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o.  . . .

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.”
(Énfasis añadido)

En el mismo sentido, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I, III y IV, dispone lo siguiente:

“Artículo 5.  … 
. . .
El derecho a la información será garantizado por el Estado.
La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.”
(Énfasis añadido)

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local, es así que el recurrente solicitó:

1. Acuses de la Recepción de la cuenta pública municipal de los años 2020, 2021 y 2022.

Para lo cual el sujeto obligado dio contestación en el apartado de respuesta del SAIMEX con los siguientes archivos electrónicos:

De la solicitud de información 01059/ZINACANT/IP/2023
1. Solicitud 01059 Oficio.pdf: Consta de una foja en formato PDF con número de oficio ZIN/TM/1392/2023 de fecha veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, signado por el Tesorero Municipal de Zinacantepec mediante el cual se adjunta el acuse de la entregada de la cuenta pública municipal 2020.
2. Solicitud 01059.pdf: Consta de cuatro fojas en formato PDF con número de Oficio PM/TM/249/2021 cuyo asunto es el Oficio de Presentación de la Cuenta Pública 2020 de fecha doce de marzo de dos mil veintiuno, con sello de recepción del Poder Legislativo OSFEM Oficialía de Partes del veintisiete de marzo a las once cuarenta y cinco mediante el cual se remite la cuenta pública anual del ejercicio 2020 a cargo del Ayuntamiento de Zinacantepec

De la solicitud de información 01058/ZINACANT/IP/2023
1. Solicitud 01058.pdf: Consta de tres fojas en formato PDF con número de oficio ZIN/TM/258/2022  cuyo asunto es  el Oficio de Presentación de la Cuenta Pública 2021 de fecha catorce de marzo de dos mil veintidós, con sello de recepción del Poder Legislativo OSFEM Oficialía de Partes  del veintidós de marzo de dos mil veintidós a las once con veintiocho minutos mediante el cual se remita la cuenta pública anual del ejercicio 2021 a cargo del Ayuntamiento de Zinacantepec
2. Solicitud 01058 Oficio.pdf: Consta de una foja en formato PDF con número de oficio ZIN/TM/1391/2023 de fecha veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, signado por el Tesorero Municipal de Zinacantepec mediante el cual se adjunta el acuse de la entregada de la cuenta pública municipal 2021

De la solicitud de información 01057/ZINACANT/IP/2023
1. Solicitud 01057.pdf: Consta de tres fojas en formato PDF con número de oficio ZIN/TM/0413 cuyo asunto es  el Oficio de Presentación de la Cuenta Pública 2022 de fecha diez de marzo de dos mil veintitrés, con sello de recepción del Poder Legislativo OSFEM Oficialía de Partes del quince de marzo de dos mil veintitrés mediante el cual se remita la cuenta pública anual del ejercicio 2022 a cargo del Ayuntamiento de Zinacantepec.
2. Solicitud 01057 Oficio.pdf: Consta de una foja en formato PDF con número de oficio ZIN/TM/1388/2023 de fecha veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, signado por el Tesorero Municipal de Zinacantepec mediante el cual se adjunta el acuse de la entregada de la cuenta pública municipal 2022.

En razón de ello el recurrente en todos los recursos de revisión se inconformo en lo medular de lo siguiente: 
“NO ENTREGAN INFORMACIÓN.” (Sic)

Como se aprecia en líneas anterior el Recurrente considero que su derecho al acceso a la información había sido conculcado en razón de que el Sujeto Obligado no le otorgo los acuses de recepción de la entrega de la cuenta pública municipal de 2020, 2021 y 2022. Por lo que, el presente Órgano Garante procede a delimitar la esfera de competencia del Sujeto Obligado, de acuerdo con lo establecido por el artículo 129 correspondiente a la administración y vigilancia de los Recursos Públicos en el penúltimo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como el artículo 94 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México en el cual se establece lo siguiente; 
	
“TITULO SEXTO
De la Administración y Vigilancia de los Recursos Públicos

Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados.
(…)
El Órgano Superior de Fiscalización, la Secretaría de la Contraloría, las contralorías de los Poderes Legislativo y Judicial, las de los organismos autónomos y las de los Ayuntamientos, vigilarán el cumplimiento de lo dispuesto en este Título, conforme a sus respectivas competencias.” (SIC)

“TITULO TERCERO De la Organización Interna del Poder Legislativo
CAPÍTULO I De las Dependencias y Órganos Técnicos

Artículo 94.- Para el ejercicio de sus funciones, la Legislatura contará con las dependencias siguientes: 
I. Órgano Superior de Fiscalización;
(…)” (SIC)

Por consecuente y conforme a lo establecido al artículo 95 Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México el Órgano Superior de Fiscalización será el encargado del control, fiscalización y revisión del ingreso y del gasto público de los Municipios, como se puede apreciar a continuación; 

“Artículo 95.- Para el control, fiscalización y revisión del ingreso y del gasto público de los Poderes del Estado, Organismos Autónomos, Organismos Auxiliares y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios, la Legislatura dispondrá del Órgano Superior de Fiscalización, cuya organización y funcionamiento se regirá por lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y su Reglamento Interior.” (SIC)

De lo anterior se desprende que la Legislatura dispone del Órgano Superior de fiscalización para revisar conforme el presente recurso el gasto público de los municipios, tal como se establece en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 95 así como los artículos 1, 4 fracción II, 8 fracción III, 32 párrafo primero y tercero de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México que a la letra establecen; 

	“Artículo 95.- Para el control, fiscalización y revisión del ingreso y del gasto público de los Poderes del Estado, Organismos Autónomos, Organismos Auxiliares y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios, la Legislatura dispondrá del Órgano Superior de Fiscalización, cuya organización y funcionamiento se regirá por lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y su Reglamento Interior.” (SIC)

	“LEY DE FISCALIZACION SUPERIOR DEL ESTADO DE MÉXICO. 
TITULO PRIMERO

Artículo 1.- Esta Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto regular la actuación, organización, funcionamiento y atribuciones del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, como la Entidad Estatal de Fiscalización, su competencia en materia de revisión y fiscalización de los fondos y fideicomisos públicos, cuentas públicas, deuda pública, y de los actos relativos al ejercicio y aplicación de los recursos públicos de las entidades fiscalizables del Estado de México, en términos de lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.” (SIC)

	“Artículo 8.- El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
	(…)
	III. Revisar las cuentas públicas de las entidades fiscalizables y entregar a la Legislatura, a través de la Comisión, el informe de resultados y los informes de auditorías que correspondan.” (SIC)
(…)

	“Artículo 32. Las cuentas públicas estatal y municipales, deberán presentarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México, y demás disposiciones aplicables.
	(…)
	Los presidentes municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año.” (SIC)


De lo vertido en líneas anteriores se desprende que el municipio de Zinacantepec tiene la obligación de presentar a la Legislatura por medio del OSFEM la cuenta pública. Por lo que la información brindada en respuesta primigenia por el Sujeto Obligado satisface las solicitudes de información objeto del presente recurso, al disponerle al Recurrente los acuses de recepción de la entrega de la cuenta pública del 2020,2021 y 2022 conforme los lineamientos del OSFEM.

En ese mismo contexto, el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y esta obre en sus archivos, mismo precepto que a continuación se transcribe:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (SIC)

Por todo lo anterior, conviene subrayar que, las funciones de este Órgano Garante se encuentra puntualizadas en el artículo 36, de la Ley de la Materia, y de la lectura de las mismas no se encuentra alguna que faculte a este Órgano Garante para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados, es decir, esta Autoridad Garante del acceso a la información pública no cuenta con las atribuciones para determinar si las documentales públicas puestas a disposición por los sujetos obligados son auténticas o falsas, sino de garantizar que los sujetos obligados cumplan con sus obligaciones de transparencia y hagan entrega de la información que se les solicita.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10

En tal sentido es que se considera que la respuesta da atención a la solicitud de información de mérito.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a las solicitudes de información pública número: 01059/ZINACANT/IP/2023, 01058/ZINACANT/IP/2023 y 01057/ZINACANT/IP/2023 que han sido materia del presente fallo, por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta a las solicitudes de información: 01059/ZINACANT/IP/2023, 01058/ZINACANT/IP/2023 y 01057/ZINACANT/IP/2023, recaída en los recursos de revisión 05260/INFOEM/IP/RR/2023, 05261/INFOEM/IP/RR/2023 y 05262/INFOEM/IP/RR/2023, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. Notifíquese al recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución, haciéndole saber que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.








ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/NJMB
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